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Auto no. 349 

  

Puerto Tejada, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Clase de proceso: Sucesión Intestada 

Demandante: Adriana Constanza Zape Ortega y Otros 

Causante: OFELIA BENITEZ Y ANA LIA ORTEGA BENITEZ 

Radicación: 2022-00104-00 

 

ASUNTO A TRATAR. 

 

 Viene a despacho el presente proceso, en atención al memorial 

presentado por la parte interesada, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

 EN la forma establecida por el Artículo 77 del Código General del 

Proceso, RECONOCER personería a la abogada SINDY LORENA MESTRE MOLINA, 

abogada titulada, portadora de la tarjeta profesional No. 254.279 del Consejo 

Superior de la Judicatura e identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.065.620.389, como apoderada judicial de los señores ADRIANA CONSTANZA 

ZAPE ORTEGA, MICHEL ESCOBAR ORTEGA y SARA MARIA ZAPE ORTEGA, en los 

términos y para los efectos del poder a ella conferido.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

 

 

JE. 
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